
 *La información referente al Seguimiento de las 
estrategias asignadas a la unidad responsable se 

generará de forma semestral, debido a la 
implementación de las acciones del Programa 
de Derechos Humanos de la Ciudad de México, 

es decir en los periodos enero-junio y enero-
diciembre. En lo que corresponde a los periodos 
enero-marzo y enero -septiembre, no se generá 

información.


